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VIII.- (Se deroga). 
 
IX.-  Corresponsal. 

 
Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 

internacionales que abandonen el territorio nacional, se cobrará la cuota de .........................  $47.00 
 
El derecho de servicios migratorios a que se refiere el presente artículo se pagará a la salida de 

pasajeros de vuelos internacionales. 
 
Artículo 13.- Por la expedición de permisos, constancias y certificados, o registros a extranjeros, se 

pagará el derecho de servicios migratorios, conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  Permiso para contraer matrimonio con nacional ............................................  $2,407.00 
 
II.  Certificado para realizar trámites judiciales o administrativos con propósitos de divorcio o de 

nulidad de matrimonio con nacional mexicano ..............................................  $4,758.00 
 
III.  Permiso para realizar trámites de adopción ...................................................  $1,850.00 
 
IV.  Permiso para ampliación o cambio de actividad o de empleador ..................  $1,850.00 
 
V.  Certificados de legal internación y legal estancia .............................................  $260.00 
 
VI.-  Permiso de salida y regreso al país ..................................................................  $260.00 
 
VII.-  Por cada inscripción en el Registro Nacional de Extranjeros ............................  $606.00 

 
Artículo 14.- Por la reposición de la forma migratoria respectiva, se pagará el derecho por servicios 

migratorios conforme a las siguientes cuotas: 
 

I.-  De no inmigrante ...............................................................................................  $476.00 
 
II.-  De inmigrante ....................................................................................................  $761.00 
 
III.-  De inmigrado ..................................................................................................  $1,142.00 
 
IV.-  (Se deroga). 

 
Artículo 14-A.- Por los servicios migratorios que se presten en días inhábiles o fuera del horario de 

trámite ordinario señalado por la Secretaría de Gobernación, o en lugares distintos a las oficinas 
migratorias, las empresas de transporte pagarán el derecho por servicios migratorios extraordinarios, 
conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.-  En puertos marítimos: 
 

a).-  Por cada revisión de la documentación de la tripulación en embarcaciones cargueras, 
al desembarque y despacho, respectivamente ....................................  $4,044.00 

 
b). (Se deroga). 
 

Nota: Texto del inciso b) que seguirá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009: 
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b).-  Por cada revisión de la documentación de la tripulación de las embarcaciones turísticas comerciales, al 

desembarque y despacho, respectivamente, de acuerdo al número de personas a bordo:  
 

1.  De 1 a 500 personas ................................................................................................  $2,626.00 
 
2.  De 501 a 1000 personas ..........................................................................................  $3,410.00 
 
3.  De 1001 a 1500 personas ........................................................................................  $4,060.00 
 
4.  De 1501 personas, en adelante ...............................................................................  $4,618.00 

 
 Cuando el servicio migratorio extraordinario en puertos marítimos se preste a 

embarcaciones fondeadas, se incrementará el derecho correspondiente con un 25% 
adicional. 

 
 No se cobrará el derecho por servicios migratorios extraordinarios, cuando se trate de 

embarcaciones con fines de investigación científica o educativa. 
 
II.-  En aeropuertos internacionales, por cada revisión de la documentación de pasajeros en 

vuelos de fletamento, al ingreso y a la salida del país. ..................................  $1,276.00 
 
 Tratándose de las aeronaves particulares que sin fines de lucro se utilicen para la 

transportación privada de pasajeros no se pagará el derecho de servicios migratorios 
extraordinarios a que se refiere esta fracción. 

 
No se pagarán los derechos por servicios migratorios extraordinarios, cuando por causas no 

imputables al contribuyente, los servicios migratorios se tengan que proporcionar en días y horas 
inhábiles o en lugares distintos a las oficinas migratorias. 

 
Artículo 14-B. Por la prestación de servicios relativos a la verificación del cumplimiento de las 

disposiciones en materia migratoria, las empresas de transporte responsables de las embarcaciones 
marítimas turísticas comerciales que arriben a los puertos del país pagarán derechos por cada persona a 
bordo, conforme a la cuota de.................................................................................................... $25.00 

 
El derecho a que se refiere este artículo, se destinará en un 80% a los municipios en proporción al 

número de visitantes que arriben a los puertos ubicados en cada municipio, a fin de ser aplicado en obras 
de infraestructura y programas de conservación, mantenimiento, limpieza y vigilancia de las zonas 
costeras, con base en los convenios que al efecto se celebren con las Entidades Federativas y los 
municipios respectivos, y en un 20% al Instituto Nacional de Migración para la prestación del servicio a 
que hace referencia el párrafo anterior. 

 
El 80% del derecho asignado a los municipios conforme a lo establecido en el presente artículo podrá 

afectarse para garantizar sus obligaciones, en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de 
dichas obligaciones que contraigan con la Federación, con las instituciones de crédito que operen en 
territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con 
autorización de las legislaturas locales y se inscriban a petición de los municipios, según corresponda, 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y empréstitos a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Los financiamientos que den origen a las obligaciones a que hace referencia el párrafo anterior 

únicamente podrán destinarse a los fines establecidos en el segundo párrafo del presente artículo. Los 
municipios que contraigan obligaciones al amparo del párrafo anterior no podrán destinar más del 50% de 
los recursos que anualmente les correspondan para servir dichas obligaciones. 
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